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PRECIOS un suscmoiox.—Eu esta capital, llovado ñ -lomicillo, 2^50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de « l ia Vbo al me*; 0 eP trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un año—So admitan susorieiones en .Madrid, en la A IminUtraclon del 
BoLinn, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, dirv-cU-neute por medio de car
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ADVERTESOIA EDITORIAL. 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

lEu vista 

^STERIO DE fck GOBERNACIÓN 

Real orden, 
m 8r Ministro de la Gobernación di-
Mesta focha al Gobernador do la 

de Marcia lo que signe: 
-tata (Je la comunicación de 

fecha 10 lIj Diciembre último, á 
a¿ ie acompaña copia de un escrito 

M o l mismo mes le había dirigi-
. ilustrador económico de esa 

«Tinciaexponiendo las dificultades que 
•riÉO'paraexpender las células perso-
¡V-« sí Ki 'le cQinplirsc estrictamente 
¿ut.SJdela ley de reclutamiento y 
remplazo del Ejército de 28 de Agosto 
(¿limo; 

S.1íIUby(Q. D. G.) ha tenido á 
Un matar lo siguiente: 

1/ Lo» certificados prevenidos en el 
:.;ID)ART. 25 se extenderán sin deven

gan derecho á continuación de la 
i.taoe oo el papel sellado corres-

waiiíite hade presentar cada uno de 
w interesados en obtenerlos. 

Ka consonancia con lo dispuesto 
pr bs artícotos 106 y 178 de la exprosa-
» ^ i los individuos que deban adqui-
w cálala personal de sétima clase, 
íwirregloá las disposiciones vigentes, 
* jes admitirán sus iustancias en papel 
*wi>de oficio, y so extenderán eu el 
^^^correspondientes certificados 

Los mozos que no residan en la 
r** de la provincia respectiva podrán 

r p t a r sus instancias al Alcalde del 
J"™<¡eso domicilio, quien las remitirá 
52¡w tercero dia a la Comisión pro-
« ¿ T » * C Qal, antes de cumplirse los 

'v,Jiverá los indicados documentos 
'fcSJyf*autorizados para que se en-

U»'l¿i / ' u t e r e s a a o s o ajo recibo.» 
^ Uin? e n ' C o m a u i c a d a por dicho 
NoSS2'lo t r a s l a d o á V. S. para su 
J J ^ n t o y demás efectos. Dios gnar-

5'¿anchos unos. Madrid 11 de 

El Subsecretario, 

Federico V i l l a l va . 

°f de la provincia de 

BtltCioU 

^Corporación, en sesión de ayer, 
¿J^Wado sacar por segunda vez á pú-

• *2* u ^ t a : el suministro de todo e l 
< H c o t D aa que por término de uu año 

i o s establecimientos de Benefi-
<• 11 : ^ ^aa^otcs de \a misma, al pre-

• tkp^0? Peseta 10 céntimos litro; üau 
$tS !? í?nal para tomar r. 03 

parte cu la li-

sicion iuserto eu ol BOLJSTIX O F I C I A L de 
la provincia, que estará de manifiesto en 
esta Secretaría y su Sección de 'Benefi
cencia todos los dias u) feria los, do once 
á cuatro Je la tarde. 

El remate tendrá efecto el dia 28 del 
actual, á las tres de ia tardo, »d (a Casa-
Palacio de la Diputación, pía/, i Je Sau-
tiago, uúm. 2. 

Madrid LS de Enero do 1879.=Bl Di
putado S.'oretari >. José Je la Torre y 
Villanueva. 

Esta Corporación ha acor lado en se
sión, de ayer sacar á publica subasta y 
por segunda vez el suministro Jo vino y 
vinagre que por término de un aü.o nece
siten los establecimientos de la B mofleen -
cía dependientes de la misma, al precio 
de 46 céntimos Je peseta el litro de vino 
y 36 el de vinagre; fianza provisional pa
ra tomar parte en la licitación 1.592 pe
setas, y como definitiva el 20 por 100 del 
importe de una anualidad al precio J>l 
remate, conforme al pliego de condicio
nes y modelo de proposición que se pu
blica en el BOLETÍN OF IC IAL de la provin
cia, y que está de manifiesto en esta Se
cretaría y su Sección de Beneficencia to
dos los dias no festivos, de once á cuatro 
do la tarJe. 

El remate se verificará el dia 28 del 
actual, á las tres v media de la tarde, en 
la Casa-Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

Madrid 18 de Euero de 1879.=El Di
putado Secretario, José de la Torre y 
Villanueva. 

Comisión provincial. 

Sesión del 2 de Enero de 1879. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presideucia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, Nar-
bon y Morales, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 
acordándose nombrar Poneute al Sr. Mo
rales para dar dictamen acerca de las 
ventajas que puede ofrecer el uso de una 
talla inveutada por D. Pedro García do 
la Torro y Villanueva. 

Ocupándose de la resolución de inci
dencias pendientes de quiutas, se obtuvo 
el siguiente resultado: 

Primor reomplazo de 1875. 
• ' ' •• • R 

C o l m e n a r de O r e j a . 
Numeró 1 de la reservado 1873.—Andrés 

Gastero y García: útil condicioualmante. 
Se dio cuenta de los asuntos puestos 

al despacho y se acordó: 
Rectificar en el libro corriente de ac

tas la equivocación padecida ai trasladar 

al folio 486 del corresnodientc á 1875 los 
nombres del quinto núm. 46 Jel segundo 
roomplazj de Jicli _> au>, que según el ac
ta del distrito son: A ledro Naval Heredia, 
en voz de AJolfo Xa lal Heredia como se 
expresa en aquel. 

Adicionar al distrito de la Inclusa en 
la reserva do 1873 al mozo Ramón Pa
reja y López, que según comunicación 
del Jefe del Depósito de Bandera para 
Ultramar sustituyó eq "21 Je Agosto de 
1876 por Antonio Pollau Fernandez, y 
expedir á favor de aquel la certificación 
que solicita, insertando íntegra la comu- . 
nicacion a n t e s menciona la. 

Devolver á D. Antonio Vera y Valen
cia la carta de pa^o j i u e acredita la 
consignación de 2.003 pesetas en la Caja 
de la Administración económica de esta 
provincia con destiuo á su redención del 
servicio, á fin de que pueda redamar 
su licencia absoluta la Comisión provin
cial de Badajoz. 

Rectificar la equivocación padecida 
al folio 493 del libro de actas correspon
diente, ni consignar la excepción acorda
da en 10 deJuuio de 1874 á favor de 
Rafael Isidro Vega Jiménez, compren
dido en la segunda res >rva de dicho año 
por el cupo de Alcalá d« Henares, sien
do así que de la certificación «leí acta de 
declaración de soldados resulta llamar
se Vera Jiménez. 

Expedir el certificado que reclama 
D. Francisco García Barzanallana con 
referencia al informe emitido por el se
ñor Teuiente Alcalde del distrito del 
Hospicio, del que resulta haber sido ex
cluido del alistamiento para la tercera 
reservado 1874 como cásalo. 

Expedir igual documento á favor de 
D. Nemesio Robledauo y Pozuelo, ex
cluido asimismo del alistamiento para 
dicha reserva por haber justificado ser 
viudo con un hijo, según re-ulta de lo in
forma lo por el Sr. Teniente de Alcalde 
del distrito del Hospicio. 

Expedir la certificación que solicita el 
mozo uúm. 21 del 2.° reemplazo de 1875 
por el cupo de Extromera, José Rufo N i -
casio Huelves y Ocaüa, con referencia á 
los antecedentes remitidos por el Alcalde 
de dicha villa. 

Expedirla igualmente á favor de Hila-
-rio José Gómez Rodríguez, núm. 3 del 
2 ° reemplazo Je 1S75 por el cupo de Na-
valcarnero, que según certificación remi
tida por el Alcalde de dicha villa fué de
clarado exeuto, como hijo do sexagena
rio pobre, por el Ayuntamiento. 

Expedir igual documento á favor de 
Casimiro Melendez López, núm. 166 del 
distrito de la Cuiversidad para el 2.° 
reemplazo de 1875, que según certifica
ción expedida por la Secretaría de la Te 
nencia do Alcaldía del distrito fué excep
tuado por la Comisión de quintas como 
hijo de viuda y hermano de soldado. 

Rectificar al folio 417 del libro cor
respondiente la equivocación padecida 
consignando que el nombre y apellidos 
del mozo núm. 90 del distrito del Hospi
tal eu el segundo reomplazo de 1875 son 

José Montant Font, siehdo asf que de la 
certificación del acta del distrito resultan 
sor José Montal Font, á cuyo nombre se 
expedirá la certificación que tiene solici
tada. 

Rectificar la equivocación padecida 
consignando al folio 429 del libro cor
respondiente á 1871 y en sesión de 21 de 
Octubre, que el mozo Luis Castañeira, 
número 34 del distrito del Hospicio para 
el reemplazo de dicho año, fuera declara
do útil, siendo así que resulta haber silo 
declarado inútil por dos tribunales facul
tativos, según las cortificacione3 que 
obran en el expediente respectivo. • 

Expedir la baja, en cumplimiento de 
la Real orden de 26 de Diciembre último, 
del suplente del mozo núm. 13 del últi
mo reemplazo por el cupo de Navalcar-
nero Juan Je la Cruz Clemente, José 
Fernandez Arribas; y toñíen 16 en cuenta 
las repetidas gestiones verbales hechas 
por su representante para tratar de re
dimir á metálico su suerte de soldado, se 
le concede uu plazo de 48 horas para 
presentar la parta de pago que acredite 
haberlo VI'riil-.a lo, oficiándose en este 
caso al Exento. Sr. Capitán general de 
Filipinas manifestándole haber quedado 
hecna la redención y libre por lo tauto 
de responsabilidad el mozo de que se 
trata. 

Por lo que se refiere á la indemniza
ción que debe abonar al suplente, la Co
misión acuerda fijarla en 100 pesetas, lo 
que se pondrá en conocimiento del re
presentante del Fernandez Arribas y del 
Alcalde de Navalcarnero á fin de que en 
presencia de éste se haga efectiva la in
demnización acordada, remitien lo para 
hacerlo constar ol oportuno recibo con 
su V . é B.° y el sello ,del Ayuntamiento. 

Informar al Sr. Gobernador en los 
térmiuos siguientes respecto á los expe
dientes que so expresan á continuación: 

Santorcaz.—Que en cuanto al recur
so de alzada interpuesto por D. Lázaro 
Calleja coutra un acuerdo del Ayunta
miento, relativo á la demolición de un 
eJiticio en terreno que aquella Corpora
ción considera como vía pública, las úni
cas atribuciones de aquella consisten en 
conceder ó negar autorización para lle
var á efecto las obras con arreglo á la 
ley y ordenanzas municipales, siendo 
de la exclusiva competencia de los Tri
bunales ordinarios resolver las cuestio
nes que se refieran al derecho de propie
dad de los terrenos. 

Alcalá de llenares.—Que procede 
contestar la cousulta del Alcalde, que 
dentro de sus atribuciones v con arreglo 
á la instrucciou de 3 de Diciembre de 
1869 puede el Ayuntamiento proceder 
por la vía de apremio para hacer efecti
vas cantidades cousignadas en el presu
puesto, cuidando muy particularmente 
de que los comisionados que nombre la 
corporación cumplan escrupulosamente 
su deber. 

Perales de Tajiiüi.—Que procede 
revocar el acuerdo dol Ayuntamiento re
lativo á la cesión de terrenos del común 

a 
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de vecinos, como adoptado en asunto 
qne no es de su competencia y en con
travención de los artículos 140 y 169 de 
la ley municipal. 

Valdetorres.—Que no procede admi
tir el recurso do alzada interpuesto por 
D. Alejandro García contra el acuerdo 
del Ayuntamiento desestimando la ins
tancia de varios vecinos sobre que se 
anulara el remate de los derechos de de
güello, celebrado en los dias 5 y 12 de 
Mayo, por resultar del expediente que la 
subasta se hizo con arreglo á la ley y á 
la costumbre generalmente admitida. 

Madrid.—Que el Ayuntamiento ca
rece de competencia para autorizar el 
establecimiento de una granja modelo 
en el Parque de Madrid que solicita Don 
Luis Fernandez Presten, que sólo el Go
bierno de S. M. puede conceder, como 
demuestra la Real orden de 22 de Mayo 
último negándola para establecer en' di
cha fiuca la Exposición Hispano-Co-
lonial. 

ídem.—Que nada se observa contra
rio á las leyes del país y puede por tanto 
aprobarse el reglamento de la Sociedad 
benéfica titulada La Providencia. 

Torrejon de Velasco.—Que procede 
anular la última parte del bando publi
cado por el Alcalde sobre introducción 
de reses para el consumo público, con 
tal que entren revisadas y selladas con 
el del matadero de que proceden, por 
cuanto altera esencialmente la condi
ción segunda del contrato celebrado con 
el rematante de consumos, y que se está 
en el caso de apercibir al Ayuntamiento 
para que en lo sucesivo procure no san
cionar actos de tal naturaleza y menos 
cuando, como en el caso presente, se opo
nen á derechos adquiridos al amparo de 
la ley. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=Kl Vicepresidente, Dionisio de 
Revuelta.=E1 Secretario, C. Pozzi. 

•ación económica. 
D. Demetrio García, Alcalde constitucional de 

Los Molino9. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la lecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

S[ue fueron embarcados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1877 á 
187S y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1S76. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 26 del mes de Enero 
del año 18/9, á la hora de las doce de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajó la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les tuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETIS 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de'otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para talrs 
casos el art. 43¡ de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 14 de orden. Herederos de Mauri
cio Hernán Gómez.—Prado Poyales, de pasto, 
dos fanegas: linda Saliente y Norte con tierras 
de Alfonso Sánchez; Mediodía campo abier
to, y Norte con una finca de la Nación; capi
talizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 23. Esteban Rubio. - Cerca Cuerdas, 
<le labor, dos fanegas: linda Saliente y Norte 

con cerca de Paulina Juez: Mediodía y Po
niente con tierras de José Martin Bravo; ca
pitalizada eu 875 pesetas. 

Núm. 19. Juan Pío Bravo.—Cerca que 
titulan Majadillas, de labor, seis fanegas: lin
da Saliente y Norte campo abierto; Mediodía 
finca de herederos de José Hernández Mar
tin'; y Poniente campo abierto; capitalizada 
en 2.500 pesetas. 

Núm. f3. Ilerederosde Dorotea García.— 
Cerca Majadillas, de pasto, tres fanegas: lin
da Saliente con otra de herederos de José 
Hernández Martin; Mediodía y Poniente 
campo abierto; y Norte con parte de casa de 
Francisco Navas; capitalizada en 916 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 72. Herederos de Venancio Monte
ro.—Una casa de planta baja, calle Real, nú
mero 3: linda Saliente con otra de Cipriano 
Ortega; Mediodía, Poniente y Norte con calle 
pública; capitalizada en 0.5 pesetas. 

Núm. 77. Cayetana Miranda.—Pradillo 
del Rio, de labor y riego, de dos fanegas: lin
da Saliente, Norte y Poniente con campo 
abierro; Mediodía con otro de la misma; ca
pitalizada en 1.666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 97. Petronila Sánchez. —Un huerto 
de Matalaguna, de labor y riego, de caber 
nueve celemines: linda Saliente y Mediodía 
con campo abierto; Poniente con el rio, y 
Norte huerto de Benita García; capitalizado 
en 916 pesetas 66 céntimos. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIX OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Los Molinos á5 de Enero de 1S79.«=E1 
'Alcalde, Demetrio García. •= Por su mandado, 
el Comisionado, Ángel Blasco. 

D. Vicente Bravo Palacios, Alcalde constitu
cional de este pueblo de Las Rozas. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS77 
á 1878 y de todos los demus años que re
sultasen adeudar también hasta lacelcoracion 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 27 del mes de Enero del 

•año IS79, á la hora de las doce de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en ta 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 

íes hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, préuas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL del 11 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con e^te motivo. 

iCn su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS69, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 4 de orden. D, Manuel Barrio.— 
Una casa en esta población y su barrio de 
Arriba, que linda al Saliente con otra de 
Mariano Hcrranz; Mediodía con otra de los 
herederos de Ezequicl Bravo; Poniente y 
Norte con otra que se dirige al camino real; 
capitalizada en 126 pesetas. 

Núm. 13. D. Alejandro Benito.-Una 
casa en este mismo pueblo y su barrio de 
Abajo, que linda al Saliente calle pública; 
Mediodía con ctra de Ildefonso Benito; Po
niente y Norte con otra de Dionisio Benito; 
capitalizada en 75 pesetas. 

Núm. 21. D. Pablo Bravo (herederos).— 
Una casa en el barrio de la Tahona, núm. 14, 

?ue linda al Saliente con calle de la Cañadi-
la; Mediodía otra de D. Manuel Bravo; Po

niente y Norte otra de los herederos de Lo
renzo Itiaza; capitalizada en 90 pesetas. 

Núm. 22. Doña Juana Bravo (herede
ros).—Una tierra, de caber 10 fanegas, cinco 
de tercera calidad y cinco de cuarta, en el 
Umbriazo de Juan Benito: linda Saliente con 
otra de Miguel de la Carrera; Mediodía otra 
de los herederos de Tomás Rodríguez; Po
niente otra de los herederos do José de la 
Cueva, y Norte á la carretera del Escorial; 
capitalizada en 97 pesetas 5o céntimos. 

Núm. 32. D. Victoriano Bravo. — Una 
tierra, de caber cuatro fanegas de cuarta ca
lidad, Jabor, secano: linda al Saliente monte 
del Pardo; Poniente y Norte con otra de Ru
fino Bustíllos; capitalizada en 30 pesetas. 

Ñúñl. 33. Doña Rl is i Bravo.- Una tierra, 
de caber dos fanegas de cuarta calidad, en el 
Alto de Lazarejo: linda al Saliente con otra 
de Vicente Bravo; Mediodía con otra del 
mismo; Poniente otra de Saturnino Gallego, 
y Norte con otra de Quiterio López; capita
lizada en 15 pesetas. 

Núm. 58. D. José Gayoso.—Una tierra 
de emparvaren el Pozo déla Nieve, que lin
da al Saliente y Norte otra de Mannel Ria-
za; Mediodía y Poniente herederos de Victo-
rio Cobos; capitalizada en 60 pesetas. 

Núm.73. 1). Pedro Hcrranz(heredcros).— 
Mitad de una casa en el barrio de la Solana, 
número 18, que linda al Saliente con calle de 
la Carnicería: Mediodía con casa de Francis
co Labrandero; Poniente y Norte otra de 
Santiago Lázaro; capitalizada en 60 pesetas. 

Núm. 81. Santos Herranz.— Una casa en 
el barrio de la Tahona, que linda al Saliente 
con calle de la Cañadilla; Mediodía, Po
niente y Norte con otra de los herederos de 
Lorenzo Riaza: capitalizada en 130 pesetas. 

Núm. 95. D. Francisco Lázaro y Ilaso. — 
Una tierra, de caber una y media fanegas de 
segunda calidad y una y media de tercera, en 
la Arenosa, que linda al Saliente con otra de 
D. José Sainz de la Lastra: Poniente y Norte 
otra de D. Manuel Bravo; capitalizada en 45 
pesetas. 

Núm. 95. D. Leandro Lázaro.—Mitad de 
una casa en el barrio de la Tahona, num. 11, 
que heredó de Pedro Lázaro; capitalizada eu 
43 pesetas 48 céntimos. 

Núm. 107. D. Saturnino Lázaro.— Una 
casa destinada á cabrería, que linda á Sa
liente y Mediodía calle pública; Poniente con 
era de trillar de D. Manuel Bravo, y Norte 
con tierra de Quiterio López, que heredó de 
María Martin Vaquero: capitalizada en 40 
pesetas. 

Núm. 119. D. Esteban Palacios. — Una 
tierra labor secano, de caber cuatro fanegas, 
en el Cerro Alto, que linda al Saliente con 
vereda de los Majuelos; Mediodía camino 
real del Escorial; Poniente y Norte otra de 
Saturnino Gallego, que heredó de Juana Bra
vo: capitalizada en 48 pesetas. 

Núm. 147. Doña Francisca Sánchez (he
rederos).—Una parte de casa en el barrio de 
la Solana; linda con casa de Joaquín Cobos; 
capital izada en 30 pesetas. 

Núm. 172. D. Eusebio Labrandero.—Una 
tierra, de caber cuatro fanegas de tercera cali
dad, en Pucntccilla: linda con tierra de Fran
cisco Sanz; capitalizada en 48 pesetas. 

Núm. 173. D. Basilio Martin.—Una tier
ra, de caber 24 fanegas, 12 de segunda cali
dad y 12 de tercera, que linda al Saliente 
con otra de Miguel de la Carrera; Mediodía 

: con otra de Galo Velasco, y Poniente y Nor
te D. José Sainz de la Lastra; capitalizada 
en 360 pesetas. 

Núm. 17*». D. Juan Millan.—Una tierra 
en Puentecilla, de caber dos fanegas de ter
cera calidad: linda con otra de Francisco Sanz 
y con otra tierra de DrNarciso de la Cueva; 
capitalizada en 24 pesetas. 

Num. 179. D. Manuel Mingo.—Una tier
ra de siete fanegas, mitad de catorce en el 
pedazo de la Rea, que adquirió de Mariano 
Rubio González; capitalizada en 121 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 206. D. Pedro Hcrranz (herede
ros).—Mitad de una casa, barrio de la Solana, 
número 18, que linda al Saliente calle de la 
Carnicería; Mediodía casa de Tomás Bravo; 
Poniente y Norte con solar que labra Euge
nio Riaza; capitalizada en 60 pesetas. 

Núm. 209i Doña Manuela Velasco.—Una 
tierra, de caber diez y seis fanegas, ocho de 
segunda calidad y ocho de tercera, en el bar
ranco de los Desesperados; capitalizada en 

pesetas. 
Num. 214. D. Nicolás González Bola-

ños.—Una tierra de 12 fanegas en la Hoya 
Rasa, tres de segunda calidad, cuatro de ter
cera y cinco de cuarta, que linda al Saliente 
otra de D. Manuel Bravo; Mediodía otra de 
Celestino Sancbez; Poniente otra de José 
Sainz de la Lastra, y Norte Manuel Bravo; 
capitalizada en 186 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demásgastos del 
procedimiento: pero después de celebrado 

el remate, quedará l a T ^ ^ 
i - L o 'iuc he dispuesto I C n t a i rr e V r _ 

BOLETÍN OFICJAL í finTSe Pub|£*>*k 
| cimiento de los d e u S 0 ¿ » " « ¿ S i * * 

ran interesarse en la ¡ £ ¿ * U S 7 * « C 
g b a art. 64 de la ¿ £ $ ¡ > » subasta I "* <)ftW. 
g loalart .64 de 1 a referida i ^ ^ t 
por estar asi mandado en la l e ^ W * * y 
rige además sobre la materia. 6 q ¿ 

Las Rozas á 7 de Enero de l&'íq 
caldc, Vicente Bravo.-Por tu Al-
Comisionado, Gregorio Maroto. Q I < l o> »1 

D. Eugenio Jerez, Alcalde contthutíon.ii 
Colmenar Viejo. «•«omi^ 
Hago saber que por providencia dM 

de la lecha he acordado proceder á U * 9 
en pública subasta de los bienes inmuX*4 

que fueron embargados para hacer efeetX 
los débitos que adeudan á la Hacicnd? \ 
contribuyentes de este distrito munldra? 
correspondientes al año económico de l$W 
1878 y de todos los demás añosquc r C i u ' j ' ' 
sen adeudar también hasta la celebración 
la subasta, según asi lo ha resuelto U Ada? 
nistracion económica de esta provincia en % 
de Agosto de 1876, y cuya primera suba£ 
tendrá lugar el. dia 30 del mes de Enerojj 
año actuaf, á la hora de las once, en el tifo 
de .costumbre, bajo la presidencia de ^ 
autoridad. 

circular quVpíhí 
Administración económica en el Boim" 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año t í ? 
reproduce en dicho periódico al anunciirU 
cobranza de cada trimestre; debiendo tai! 
entendido los licitadores que, y ademii Z 
los débitos de la Hacienda, recargos y cofeg 
del apremio, son de su cuenta los deotorn! 
miento de escrituras y los que puedan oet! 
sionarsc con este motivo. 

En su consecuencia la primera sutam 
se arreglará á lo que determina para ula 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di-
ciembre de 1869. á cuyo efecto se detigna 
sf continuación el número de orden, el non» 
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización qne w 
ha hecho de cada una de dichas finen, i 
partir del líquido imponible con qye fifunn 
en el amillaramiento y en la forma que «con
tinuación se expresa: 

Número 18 de orden. Venancio Km — 
Una casa calle de Santa Ana, num. I7;cipi-
talizada en 621 pesetas 14 céntimos. 

Núm. 2S. Crispin Arias.—Mitad de un» 
cerquilla en la cuesta de Moncayo, num. >; 
capitalizada en 476 pesetas 15 céntimos. 

Núm. 75. Jacinto Arias.-Tercer* 
de casa calle del Capitán, núm. 7;ca¡ 
da en 400 pesetas. 

Núm. 102 Juan Bandot.—Casa rallf •/ 
la Amargura, núm. 9; capitalizada en l.lu 
pesetas. , 

Núm. 145. Dionisio Bandot.-^n» « 1 

Hava de la Puebla: linda al camino, con*' 
cep'as; capitalizada en 476 pesetas l& «** 
timos. . ,v 

Núm. 260. Manuel Cobcña Goma.-w 
taba parte de casa; capitalizada en -JW pw 
tas 7o céntimos. . r?,. 

Núm. 282. Bernabé Fernandez. 
tierra en el Valle Majada, de cuatro ftn«P 
de tercera clase: linda Francisco Ban<w.^ 
pitalizada en 344 pesetas. / ' „ « ¿ -

Núm. 392. Viuda de Romualdo^»*-
Dna cata, calle del Sombrerero, num. r* 
vitalizada en 050 pesetas 10 centi.uos. 

Núm. m. Herederos de Pfdro-. 
Una casa en la calle Nueva del ^ V * ^ . 
ro 14; capitalizada en 950 pesetas w 
timos. „ . „ Aiamio *" 

Núm. 423. Francisco ^ I M ^ ^ 
Una tierra en el Remosilla, de nueve 
de segunda, labor; capitalizada en 
setas. 

Núm. 185 Herederc.de 
una cerquilla en el Cnrrikio, de unaia^s; 
oe segunda clase, labor: Fernando Berr*»'? 
capitalizada en 20n ¡metú. .. , 

Num. 44S. Felipe García Alarnu.-JJ 
«erra en !a Canaleja, de tres fanecas de « ¡ " 
cera clase y labor: linda con el arroyo: W 
Pítalizáda en 733 pesetas 40 céntimo». 
.Num. 450. Herederos de R»l°'« a. u " 

cía —Media casa calle de los Tintes. nutf°-
-<':.capitalizada en 600 pésetes. 

490. Enrique Herniado.-?**~1 
calle de Hondorrio, núm. 6; eaprtaün» 

pesetas. ugt. 
Num 192. Herederos de T ^ ^ d o , 

nan.-Mitad de una tierra cnell^P^ 
de dos fanegas de segunda clase, J » * ^ , 
con el camino: capitalizada en WcfjD* 
. Xúm. 542. Eulogio López (^J.fpf-

t'crra en el Rincón del Fresno, de 
día fanegas de tiem de segunda 
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. f*3̂  MIS •« T^riro.—Cuarta par-

HP1* 556. ^laj» w<?as de tercera cía-

2Tn 1" ' í 1 «i? «setas 80 cernimos. 

* ! í ? . ' Í Í n « de le Torre, num.__13, 

A l **?* . Pío Paredes.—Una tierra en 

clase, labor: linda camino real; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Núin.TSS. Viuda de Fermín Paredes.— 
Una casa en la calle del Duque de la Victo-
ría, núm. 8; capitalizada en 1.100 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 823. Administración de Francisco 
Palacios.—Una cerquilla llamada de Monto-

?ra, de una fanega de tercera clase: linda con 
a calle pública; capitalizada en 260 pesetas. 

Núm. 848. Leandro Reguera.—Una casa 
calle del Tinte, núm. 13; capitalizada en 
733 pesetas 40 céntimos. 

Num. 854. Miguel Bos.-Una casa; capi
talizada en 870 pesetas. 

Núm. 875. Tomás Rico.—Una casa calle 
del Tinte, núm. 12; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 905. Cándido Santos (viuda).—Una 
casa calle de las Carretas, núm. 17; capita
lizada en 1.410 pesetas 11 céntimos. 

Núm. 975. Viuda de Lino Vallejo.—Una 
tierra en Valdeoliva, de una fanega de ter

cera clase, labor: linda Feliciana Ariza; ca
pitalizada en 70 pesetas lt céntimos. 

Núm. 985. Martin del Valle.—Una tierra 
en Navalcaballo, de tres fanegas de segunda 
clase, labor: linda Isidoro Sanz; capitalizada 
en 735 pesetas. 

Núm. 9S8. Manuel del Valle.—Una tier
ra en la Hoya de la Puebla: linda con Scve-
riano del Afamo, de cuatro fanegas de segun
da clase, labor; capitalizada en 750 pesetas 
12 céntimos. 

Núm. 999. Mariano González Frutos.— 
Una tierra en las Pueblas, de una fanega y 
primera clase: linda con la Dehesa; capitali
zada en 2.920 pesetas. 

Núm. 1.002. Luis Rerganza.—Una tierra 
en Navalgrande, de seis fanegas de tercera 
clase, á labor: linda con el camino; capitali
zada en 4G6 pesetas 80 céntimos. 

Núm. 1.016. Pablo Martin.—Una tierra 
en las Pueblas, de cuatro fanegas de primera 
clase: linda con la Dehesa; capitalizada en 
1.600 pesetas. 

Núm. t.022. Tiburcio Morales. - Una ter
cera parte de casa en la plazuela del Magro, 
número 4; capitalizada en 476 pesetas 15 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
ROLETIN OFICIAL.á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Colmenar Viejo á 10 de Enero de 1879.— 
El Alcalde, Eugenio Jerez «=-Por su man
dado, el Comisionado, Francisco Femenia. 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ESTADO de las capturas verificadas por la fuerza de ¿a expresada Comandancia en el mes anterior. 

fcllncuentes. Ladrones. Prófugos. 

DESERTORES 
• 

Detenidos 
por faltas leves. 

• 

TOTAL GENERAL. Armas recogidas. Presos conducidos. 
fcllncuentes. Ladrones. Prófugos. De ejército. De presidí 0. 

• 

Detenidos 
por faltas leves. 

• 

TOTAL GENERAL. Armas recogidas. Presos conducidos. 

16 N * N 1 M 

-i> 8 

15 32 5 1.507 

Madrid 8 de Enero de 1878.=E1 Coronel, primer Jefe, Manuel Bandragen. 

iMinlainií'iitos. 
— 

JLrgandaw 

So habiendo tenido efecto por falta 
¿e (íciUdores las dos subasta anunciadas 
para el aprovechamiento de roza de ta
rar y barda^era, poda de chopo y ála
mo Wtoco y descabezamiento de salgue
ra de la dohesa Ribera, de este término 
municipal, bajo el tipo de 1.500 pesetas, 
•emaucia tercer remate, que tendrá lu
gar el día 31 de Enero actual, en las ca-
•u consistoriales de. esta villa, á las doce 

referido dia, con sujeción á las pres
cripciones del reglamento de montes de 
17 de Mayo de 1865 y pliego de condi-
¿wet qáe se halla de manifiesto en la 
«eretaria del referido A vuutamiento. 

Amndaá 16 de Enero de 1879.=E1 
Nwde, Isidoro García. 

C a r a b a ñ a . 

i virtud de autorización superior se 
• ^ S j 4 ^ 0 tercera subasta para la roza 
I r t e t t t t de la dehesa Nueva del Cerezo, 
l i a * * Propios, bajo el tipo de 1.000 

m en que h a n S l ,\ 0 retasadas dichas 
JJ*P"rel Distrito forestal, por no ha-
^. presentado licitadores en las dos 
CTJf dentadas; cuyo acto tendrá 
•JJ^ ú»a26 del actual ante el Ayunta
b a » » - S U S a l a c o n s i s t ° r i a l , a l a s d o c e 

i fcafc?/108' c o n sujeción á las demás 
| tKt^^ qoe han regido en las ante-

" A k 2 f t 6 a . 1 5 de Enero de 1879.=E1 
^ zariano Alvarez y Díaz. 

j ^ C o l m e n a r de Ore ja . 

w^losacuerdostomadosporel Avun-
^• »en» I v , l l l a e n l a 3 sesiones cele-

e i racs de Noviembre último. 

^ &*Un del dia 3. 

S j j ^ enterada la Corporación de las 

C ^ a t t C ° ^ t e D Í d a 9 e a l ° g BOLETI-
5 W T i ^ e r o s 259 al 264, ambos 

fiS , ^ e xP e<*ido Ucencia 

* p S 0 ° 3 1 S O l d a d ° J e S U 9 

del dia 10. 

| ^ ¿ e S d o , e l juntamiento de 
J r m a s legales habla tomado 

posesión el Secretario del mismo D. Sa
turnino Ve l aso en 5 de dicho mes, para 
cuyo cargo fué electo en 24 de Octubre 
anterior. 

Disponer que una Comisión compues
ta de los Sres. Coucejales.Benito Palacios 
y González (D. José') giren las visitas de 
inspección que consideren necesarias á la 
administración de consumos de esta vi
lla y que el Administrador publique el re
sultado en los próximos inmediatos de 
cuantasoperaciooes, adeudos y conciertos 
se hagan en ella todos los días, con ex
presión detallada del producto obtenido, 
y enviando nota á la Alcaldía. 

Acordar sobre la instancia del Oficial 
segundo de la Secretaría D. Mariano 
Juan y Seva, que uo era posible volver 
sobre el acuerdo de 20.de Octubre en que 
fué declarado cesante; pero que habiendo 
silo provista la plaza en el Auxiliar tem
porero D. Enrique Rubio, podía ocupar 
ésta aquel si le convenía. 

Manifestar á Petronilo Carrero, de es
ta vecindad, que el Ayuntamiento no tiene 
facultades para expulsar de la población 
á Francisca Adelantado, llamada La Va
lenciana, pudiendo en virtud de los he
chos que denuncia acudir al Juzgado, sin 
perjuicio de comunicarlos el Sr. Presi
dente de la corporación al del partido 
para lo que procediese en justicia. 

Acordaudo pasase el Secretario de la 
corporación á Madrid para recibir las cé
dulas personales de 1878-79 y hacer en
trega de la cuenta con las sobrautes del 
año 1877-78. 

. • nú 
Sesión del dia 24. 

Se acordó con vista de orden del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, que el Alcalde de osta villa en 
el año 1867-68 fuese notificado para que 
ingresase en feudos municipales 100 pe
setas 37 céntimos como resultado del 
examen de las cuentas del aquel año. 

Quedar enterado de que I ) . Cayetano 
María Fernandez, contratista de las obras 
del camino á Belmonte de Tajo, según 
acuerdo de la Excma. Diputación pro
vincial, tiene derecho á percibir intereses 
do demora por falta de pago de las can
tidades que como tal contratista se le 
adeudan. 

Acordando satisfacer del capítulo de 
Imprevistos del presupuesto corriente el 

importe de 77 pesetas 75 céntim<>9 por 
estancias causadas en el Hospital por en
fermos pobres transeuutes, y el de 55 pe
setas 20 céntimos por obras y reparos en 
el local del mismo. 

Disponer se notificase á los responsa
bles el acuerdo de la Administración eco
nómica de esta provincia sobre faltas en 
el uso del sello del Estado, su fecha 19 de 
Octubre, recaído en el expediente de vi
sita girada por la Sociedad del Timbre á 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Acordando á propuesta del primer 
Teniente Alcalde Sr. González, que pasa
sen peritos á reconocer la horma de pie
dras que, linde de una viña de su propie
dad y de la servidumbre para labor al 
sitio Valdecabañas, había levantado Don 
Mariauo Mingo, con el fin de que informa
sen si la senda ó servidumbre estaba 
obstruida por la horma ó expedita. 

Acordaudo se arrendasen por subasta 
pública y tiempo de cuatro años, contan
do el actual, con las mismas condiciones 
que hasta aquí, las fincas en este térmi
no que pertenecen á la capellauía de la 
doctrina cristiana. 

Colmenar de Oreja 30 de Diciembre 
de 1878.=E1 Secretario, Saturnino Ve-
lasco. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
en el mes de Diciembre último. 

Sesión del dia 5. 

Quedar enterada la corporación de 
haberse presentado con despacho de apre
mio de la Excma. Diputación provincial 
el Comisionado por la misma D. Joaquín 
Maer para que se hicieran efectivas las 
cantidades que se adeudan por contin
gentes. 

Acordando que no siendo posible el 
pago de lo que se adeuda por dichos con
tingentes, y resultando que el camino 
desde esta villa á la Cruz del Cuarto fué 
construido por los fondos municipales, 
i-IV rtiéndosc en las obras próximamente 
90.000 pesetas, declarándose vecinal por 
la Excma. Diputación provincial, que se 
solicitase la correspondiente liquidación, 
para que de la cantidad que arroje el 80 
por 100 que de aquella deberá abonar la 
provincia, se haga cobro de cuanto este 
Ayuntamiento adeuda. 

Reproducir á la Administración de 

consumos en esta villa el acuerdo de 10 
de Noviembre á iustanoia del Concejal 
Sr. Palacios para que cumpla lo á la 
misma referente. 

Disponer en vista de una solicitud de 
varios gauaderos de, esta población, se 
proceda al desliude do las servidumbres 
pecuarias del término, previas las com
probaciones de las intrusiones que se de-
nunciau y las diligencias que para ello 
determinan el Real decreto y reglamento 
de 3 de Marzo de 1877. 

Manifestar por resolución a la instan
cia de D. Eduardo Hernández y Martin, 
que reservándose para tiempo oportuuo 
lo que proceda sobre la existencia y de
pósito de la devolución de valores que 
reclama, no puede accederse á ello ínte
rin recaiga aprobación á las cuentas de 
la administración de consumos de 1876-77 
pendientes de examen. 

Sesión del dia 8. 

Acordaudo á virtud de manifestación 
del Sr. Regidor Síndico, que se estudie el 
medio con que hacer valer los derechos 
de la corporación respecto de la venta de 
terrenos de Propios, sitio Barranco de las 
Bernardas, Valtaraoso y Cerro Mendigo, 
verificada on 1862, porque en el anuncio 
de subasta se comprenden 462 fanegas 
de pasto y esparto y 96 de terreno labran
tío, y dentro de los límites aparecen más 
de 400 á 500 fauogas. 

Sesión del dia 13. 

Iuformar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil sobre la denuncia que en Junio ulti
mo presentó en el Juzgado del partido 
D. Pedro Ventura Martínez, Secretario 
que fué de este Ayuntamiento, sobre he
chos relacionados con la inversión de fon
dos municipales desde 1872 á 73. 

Sesión del dia 22. 

Acordando que una comisión de tres 
Concejales y Peritos conocedores de las 
cosas de campo reconociese los terrenos 
adyacentes á la Fuente de Valdegredero 
para comprobar la roturación arbitraria 
que de ellos se denuucia y resolver des
pués la corporación sobre su reivindica
ción como pertenecientes al común de 
vecinos y servicio de los ganados. 

Acordándose que las 80 pesetas man
dadas abonar en sesión del 23 de Junio 
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~á la Maestra de niñas Doña Francisca 
López para completo pago con ia canti
dad presupuesta de la casa que habita, 
se libren con cargo al capítulo de Impre
vistos del año corriente. 

Acordaudo el pago de la mensualidad 
corriente la víspera <le Navidad á los em
pleados municipales, cuya distribución 
fué aprobada. 

Acordando se manifieste al Sr. Direc
tor del Boletín de Administración local 
que sólo so le reconoce el derecho de co
brar el importe de las revistas semanales 
servidas que publica desde el año 1874 á 
75 al corriente. 

Sesión del día 29. 

Quedar enterada la corporación de 
que el Sr, Alcalde de Noblejas ha dis-

{mosto la composición (\e los puestos de 
a barca de aquellos y estos'Propios, des

truidos por las ultimas crecidas del rio 
Tajo. 

Acordando el cumplimiento de las 
obligaciones que imponen los artículos 
109, 110 y 1G6 de la ley municipal. 

Colraeuar de Oreja 1.° de Enero de 

Extracto de los acuerdos tomados por la Jun
ta municipal de esta villa en las sesiones 
celebradas en el mes de Diciembre último. 

• Sesión del dii 15. 

Acordando no acceder á la rebaja de 
iprecio^u que Joaquín (rónzalo y Velas-
jco, rematante del arbitrio de peso y medi-
ida de uso voluntario de esta villa, solicita 
;por instancia, porque el arriendo tuvo 
efecto á suerte y ventura; no siendo de 
estimar la razón que aduce en defensa de 
su preteusiou de que aminora los rendi
mientos del arbitrio el haberse estable
cido la Administración municipal de las 
especies de consumo, que no existía cuan
do se hizo jel contrato de arriendo. 

Nombrar á los Sres. D. José de la 
Rubia, D. José de Santos Sicilia, D. Fo-
lipe.de Santos, D. Tomás Adoba y Don 
Sat urio Benito, iudividuos de la Junta, 
para que examinando las cuentas del 
período económico de 1872 á 73, emitie
sen dictamen dentro del término de ley. 

rebajados por el Distrito forestal y con 
sujeciou á las demás condiciones que 
obran en el expediente; para cuyo acto 
se ha señalado para que tenga efecto el 
remate el dia 23 del actual, en la casa 
consistorial, y hora de las doce del dia. 

Lo que se auuucia al público llaman
do Imitadores. 1 

Paredes de Buitrago á 14 de Enero de 
1879.—El Alcalde, Jqlian (jarcia. 

Subsoerotaría de Gobierno de la 

Audiencia de Madrid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
con fecha 3 del actual, se comunica al 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia la 
Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Con esta fecha se comuuica' 
por este Miuisterio á los M. RR. Arzobis
pos, RR.t)bisposy Vicarios Capitulares'!» 
Real orden siguieute, acordada en Con
sejo de Ministros.—Habiéndose suscitado 
algunas dudas acerca de la inteligencia 1 
y cumplimiento de la Real orden de 30 
de Mayo último dictada por el Ministerio 

1879.=El Secretario, Saturnino Velasco. <-e la Gobernación, y deseando S. M. el 
Rey (Q. D. G.) resolverlas armonizando 
como ge debe lajs derechos del Estado 
con la libertad de la Iglesia en el desom-

I peño de su augusta misión, ha tenido á 

Sesión a\l dia 27. 

Nombrar Presidente para la Junta en 
que ha de ser discutido y votado el dic
tamen emitido respecto de las cuentas de 
1872 á 73, al vocal D. Evaristo Fernan
dez. 

Acordando seentregüeel estado-cuen
ta administrativa al Sr. Alcalde del año 
1872 á 73 á fin de que explique como 
propone la Comisión las causas de las 
diferencias de más y de menos de la cuen
ta con referencia á los presupuestos, y 
también que se uotifique a los señores que 
compusieron el Ayuntamiento de aquel 
año para que asistan con voz consultiva 
á la sesión en que se disenta el dictamen. 

Sesión del dia'ól. 

Aprobar el dictamen sobre las cuen
tas municipales de 1872 á 1873 y dispo
ner la remisión de las mismas y del ex
pedente de examen al Ayuntamiento 
para l<s efectos de la lev. 

Colmenar de Oreja 1.° de Enero de 
18T9.=El Secretario, Saturnino Velasco 

.Xav : i r r « ' i I o i i ( l : i 
- ¡mil. u-.-Ojí jtíojjuitipn al tníflíwt Irvn 

Cou superior autorización se venden 
en pública.subasta las leñas de roble bajo 
de la dehesa Umbría ú -\'uova, tranzón 
Los Corzos, bajo un nuevo tipo de rebaja 
en que han sido retasadas nuevamente. 

Para cuya tercera subasta se ha seña
lado el dia 26.del! actual, y hora de las 
doce de su dia, en la sala de Ayuntamien
to de esta villa, con sujeción á las demás i 

condiciones del expediente. 
Navarredonda 15 de Enero de 1879.= 

Por orden, Fermín González, 

P a r e d e s d e H n l t r a g o . 

En virtud de la autorización superior 
se ha señalado la tercera subasta de los 
pastos de invierno de la dehesa del Llano, 
de los Propios do este pueblo, bajo el nue
vo tipo de 300 pesetas én que han sido 

J_llien mandar.que Io.s Gobernadores civiles-j 
y demás autoridades á quienes correspon
da ejecutar lo dispuesto en la citada Real 
orden, procedau de acuerdo con los Reve
rendos Prelados, dejando libre el derecho 
déla Iglesia como Itestualmen te se expresa 
en aquella, pues no fué ni puede ser el 
objeto de dicha soberana disposición TJe^" 
pojar á la Iglesia de la facultad que ex
clusivamente la compete para declarar 
quiénes mueren dentro -de su comunión 
y quiénes fuera de ella, y por consecuen
cia de conceder á los unos y negar á los 
otros la sepultara eclesiástica, cou arre
glo á los sagrados Cánones y á los oouve-
uios celebrados con la Santa Sede. 

Es asimismo la voluntad de S. M. el 
Rey (Q. 1). G. ) , que cuando muera alguno 
fuera de la religión.Católica y no haya 
en la población cementerio propio en que 
pueda dársele sepultura, so untierren los 
restos mortales de los que eu estas cir
cunstancias fallezcan en lugar decoroso 
inmediato, pero separado del cementerio 
católico, según está repetidamente pre
venido, evitando toda profanación, bajo 
la üiás estrecha responsabilidad de las 
autoridades que dejen de cumplir este 
precepto estando por la índole de sus fun
ciones obligadas á ello, rz De orden de 
S. M. lo digo á V. I.parasucouocimionto, 
el de todas las autoridades judiciales de 
ese distrito y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V . „ de orden de S. I. 
para su conocimiento y á los efectos que 
se expresan en la preinserta Real orden. 

Dios guarde á V. . muchos años. Ma
drid 11 do Kucro de 1879.=Segnndo de la 
Hoz.=Sr. Juez de primera instancia ó 
municipal de 
-'.'V «iflijnuÍ4;> ,oh&lv\y>'0' U'l^ ,*57f>í »•/ 

En su consecuencia y en nombre de 
Q. M. el Rey D. Alfonso X I I (Q. D. G, ) , 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares é indivi
duos del poder judicial, procedau á la 
busca v captura del referido D. Antonio 
Jiménez,, poniéndole en la cárcel de Vi
lla detenido comunicado á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido. 

Dadoeu Madrid á 26 de Diciembre de. 
1878.=Sebastian Carrasuo.=Por manda
do de su señoría, José Escribano. 

C o n g r e s o . 
D. José María Nieto, Juez de primera ins-

taucia del distrito del Congreso de esta 
Corte; 
Por la presente requisitoria so cita y 

llama á José Martínez Moreno, cuyas se
ñas personales se ignorau, y á su esposa 
Angela de la Peña Slartiu, natural de Al -
gete, partido judicial de Alcalá de Hena
res, hija de Dionisio y María, de 34 años, 
la cual es de estatura regular, color que
brado, delgada, y viste de luto, para que 
eu el término de 10 dias, contados desde 
la publicación de la presente, so perso
nen en la cárcel de su sexo á respouder 
délos cargos que les resultan en la causa 
que se lessigue por estafa do alhajas; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término 
sin verificar su presjntacion so les de
clarará rebeldes.' 

Asimjsino encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares del Reino, que 
si fuesen habidos dichos dos sujetos .sean 
conducidos á sus respectivas cárceles y 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 13 de Enero de 
| i879.=José María Nieto.=Por maudado 

de su señoría, Rafael Valdivieso. 

l l u s p l c J 

ncias 
l! ME RA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

, Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audieucia de fuera de esta 
Corte, Jaez Decano y -de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Antonio Jiménez, 
cuyo actual domicilo y paradero se ig
nora, para que dentro "del término de 15 
dias se presente en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, ó en la cárcel de 
Villa, á responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que contra él 
y otros se sigue por falsificación y esta
fa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y contu
maz, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Oñate y Ruiz, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio «le esta capital, se cita 
al dueño do un serrucho fino, un guilla
me, uu cepillo, una azuela, un formón, 
un martillo, varios tornillos, un ator
nillador, tres docenas ue pernios, un 
mandil de trapo y una corroa, que en 
la tarde del dia 1. del actual llevaron á 
vender á casa de D. Jerónimo Montes 
dos jóvenes, de unos 12 ó 14 años de edad, 
para que en el preciso término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ánt?s Salesas, á fin 
de que preste la correspondiente declara
ción y practicarlas diligencias necesa
rias al descubrimiento del hecho p>rquc 
se procede y sus autores. 

Madr¡d7 deK-ieró de 1879.=V.° B.* = 
iEl actuario, Federico Camacha y Ji
ménez. 

I n c l u s a . 

D. Manuel \ iceute y Corso, Magistrado 
de Audieucia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Iuclusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Autonio Jiménez, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el preciso término de uueve dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar cierta declara-
ración de inquirir en causa que se le si
gue por el delito de alzamiento de bienes; 
bajo apercibimiento que caso de dejar de 
hacerlo eu el término fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar; y asimismo encargo á todas las 
autoridades, tauto civiles como militares, 
V las requiero en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G. ) , y que tuvieren 
noticias del paradero de D. Autonio Ji
ménez, á que lo presenten en este Juz
gado al fin indicado. 

Dada en Madrid á 13 de Enero de 
1879.=Manuel Vicente y C o r 3 o . =E l Es
cribano, Felipe González Bernabé. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, se cita á Vicente 
del Castillo Insulve y Antonio Borihuete, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, 
cara que en el término de nueve dias 

comparezcan en este Juzgado i 
car cierta diligencia eu C a Q i 5 r v*-
instruye por hurto de una caL^5 * 
pañuelo. J ^ 

Madrid 13 de Enero de 1B19 
cribano actuario, Felipe Gonz¿u ?»-
nabé. 

Dirección general de Obra8^KT^* 
Comercio y Minas. ^ 

En virtud de lo dispuesto n». 
orden do 5 do Abril de 1878, e s * oS? 
cion geueral ha señalado el día 19 \, 
próximo mes de Febrero, á la utu rCf 
tarde, para la adjudicación en pública 
testa do las obras de nueva coaatrqc¿ 
de la sección de carretera de Trillo (ñ? 
cedon, perteneciente á la do tercer otJl 
de Masegosoá Sacedon, en la prov 
Guadalajara, cuyo presupuesto de coi, 
trata asciende á 732.872 peseta* U ^ 
timos. 

La subasta se celebrará oa loste*raL 
nos prevenidos por la instrucción U 
18 de Marzo de 1852, en Madrid a«i 
la Dirección general de Obras pfofe 
cas, en el Miuisterio de Fomento, y « 
Guadalajara ante el <-robcTn»Aot 
provincia; hallándose en amhos punte 
de manifiesto, para conocimiento delpl 
blico, el presupuesto, condiciones v ri% 
nos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutará-j»% 
pliegos cerrados, arreglándose « « 3 
mente al modelo qup sigue, y la c a n S J 
que ha de cousignarse previamente c o 3 
garantía para toma* parte en esta sob2l 
ta será de 37.000 pesetas en dinero ótoj 
ciones de caminos, ó bien en -efooio*^ 
la Deuda pública al tipo marcado eo d 
Real decreto de 29 de Agosto jo 1874; 
dfbiendo a c o m p a ñ a r s e á cada • 
documento que acredite babor :••> 
el depósito del modo que previene 1» re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mil 
proposiciones iguales, se celebrará, úu« 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pracri
tos por la citada instrucción; afeado la 
primera mejora por lo meaos deUQQpe 
setas, quedando las demás á voiuaUltl* 
los llenadores, siempre que no bajea da 
500 pesetas. 

Madrid 11 do Enero de lS79.=»Ei Di
rector general, B. de Covadonsra. 

Modelo de proposición. 

D. >". N., vecino de , enterado^ 
anuncio publicado con*fecha 11 ¿ e B 8 * 1 

último, y de las condiciones y reqoíaw» 
que se exigen para la adjudicado"* 
pública subasta de las obras d« 
construcción do la sección & fi

f
a"*3 

de Trillo á Sacedon, en la de M a s * * 
á este último punto, provincia de U « r 
lajara. se compromete á tomar a so eanĵ  
la construcción de las mismas, coo j 
tricta sujeción á los expresado» re^o»* 
y condiciones, por la cantidad J8^"^ 

(Aquí la proposición que se b a **g, 
mitieudo ó mejorando lisa y l l w " 5 j 
el tipo fijado; pero advirtiendo q<* 
desechada toda propuesta en q« jT^r 
exprese determinadamente 1* 
eu pesetas y céntimos, e sen » ^ 
por la que se compromete el p ^ r 
á la ejecución de las ° b ™ * ' ) M * . ) 

(Fecha y firma del p r o p o n ^ 

Tercer cor regimiento de Ingenieros 

El dia 1.° de Febrero próximo iwj 
lagar en las oficinas del ^'l8mot.^Sm-
cidas en \o3 pabellones de! e o á r W í 
Candelaria de esta ciad%d, la sBb&j^ 
ra adjudicar la construcción de-tfí*1^ 
tes, hallándose el modelo y P ^ S J 
condiciones de manifiesto en la Dir%7E 
general de higemeros V en el casf** 
Candelaria de esta plaz a, e n 1 1 - ¡ ^ i * 
punto sólo se admitirán l f P r ¡ 
que se preseutea jil efecto. 

Lo que se anuncia al p ú ó ^ - P * ^ » 
nocimieuto dolos que deseen ¡aten»*-
°a dichz. subasta. " -^j 

Cádiz 9 de Enero de 1879.^D?Jn£ 
de su señoría, el Avadante interino, 
s ¿ Rodríguez de Molina. 

MADRIJ); lSld.-Oñclo* tlpofriñe» 
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